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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Freddy René Vallejo Medranda, por los derechos que represento en calidad de Representante 
Legal de Toyocosta S.A., dentro del trámite 98289-0041-19 comparezco para informar lo siguiente: 

En referencia a la observación notificada de fecha 3 de enero de 2020, en la cual da a conocer que: 

“...Con la finalidad de registrar las presentes escrituras en la base de datos Institucional, sírvase 
remitir en copias certificadas las inscripciones de la posesión efectiva de la herencia, conforme lo 
dispuesto en el Art. 190 de la Ley de Compañías en concordancia con el Art 18 de la Ley 

Notarial...” 

Por lo expuesto, sírvase encontrar adjunto al presente memorial copia certificada de la posesión 
efectiva de las hermanas Cordova, hijas del difunto accionista el señor Guillermo Efraín Cordova 
Cobos, el mismo que suscribió la cantidad 1.973 acciones de la Toyocosta S.A., con la finalidad de 

que conste en el libro de acciones y accionista 

, 

Las notificaciones que me corresponda, sírvase a remitirlas a los siguientes correos electrónicos: . 
TOSSY .OrOZCO((QNEXUMCOIP.EC , josue.macias(pexumcorp.ec y carlos. galarza((nexumcorp.ec. 

      

  

Atentara   
   

Ereddy René allejo. edranda : oo . o. 
te General Toygcosta S.A. os 

2 3 ENE 202 
o 

Ad id e A It e 
2 FI e, a 

A | 
Ll
 

  

  j 
19

/0
2/

20
 

  

  

  

AM
C 

J
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

So
li
ci
tu
d    



  

Factura: 001-002-000050721 

. a : 

TIO RE LA 
LOs JUDICATURA ys . [       

      

    

  

GA DEL E 20190901035C Se "unta dey ¡0% 

- FIEL COPIA. DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N' 201909 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral'5 de la Ley Notarial; doy fe que la(s) fotocopi 
o A 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me tue exhibido en 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecu ado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 20 DE MARZO DEL 2019, (12:02). 
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: Aario Clúzapez Alerilla 
o Abepado 

   SEÑOR NOTARIO: OE 
SONL. 4 INES, MARCELA, MARÍA FERNANDA, ANA ISABEL Y MARTFIZA 

Ce ORDÓOVA 4 ROBDAS, ecuatorianas, mayores de edad, casadas, empresarias privadas, capaces 

amo la ey, ante Usted en debida forma. comparezco y expongo: 

Que, el día 27 de junio del año 2007, falleció sin otorgar testamento, nuestro padre, 
señor GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS, según acreditamos de la inscripción de 

la defunción acompañada, constante del Regismo de Defunciones del Registro Civil 
Idontificación y Cedulación del Azuay. 

En esta vinud, en uso de la facultad que nos confiere el artículo 18 reformado de la Ley 
Noiarñal, concurrimos ante Usted, a fin de qne se nos conceda proindiviso la POSESION 
EFECTIVA de los bienes hereditarios del causante, en la forma prescrita por la ley, en virtud 
de ser sus únicas y universales herederas, según acreditamos de las copias auténticas de 
nuestmas parudas de nacimiento. 

Se dispondrá la recepción de dos testimonios, en el sentido de que las exponentes 
somos las únicas v universales herederas del señor Guillermo Efraín Córdova Cobos, así como 
la declaración personal de las que comparecemos. 

na vez receptadas les declaraciones, se levantará el acta correspondiente. 

La cuentía es indeterminada. 

Del señor Notario, atentamente. 
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Dr. Luis Mario Vazquez <z Murillo 

ABOGADO Mat. 1200 Col. Azuay    



    

  

DECLARACION Ji 

En la ciudad de Cuenca, provincia dé 

LOS DOCE DIAS DEL MES DE JU 

ante mi DOCTOR EDUARDO 

PUBLICO NOVENO DE ESTE 

voluntariamente las señoras SO 

FERNANDA, ANA ISABEL y 

ecuatorianas, mayores de edad, de 

en esta ciudad, capaces ante la ler 

quien para dar cumplimiento a lo p 

numeral doce de la Ley Notarial y 

solicitud que antecede, hace la sigu 

los términos que se expresan: $ 

EFRAIN CORDOVA COBOS, pad 

falleció el veinte y siete de junio de 

Cuenca, provincia del Azuay, sin 

tener derecho como únicas y uniy 

razón por la cual se reiteran en la 

posesión efectiva pro indiviso de tod 

y. en form dejados por éste, pl 

F 

Ñ 

Le 

Do] MARITZA CORDOVA RODAS: 

estado civil casadas, domiciliadas 

a quienes de conocerle doy fe, 

“evisto en el artículo diez y ocho, 

para. los fines contenidos en la 

lente declaración juramentada en 

El causante señor GURLERMO 

re de las comparecientes, quien 

l dos mil siete en esta ciudad de 

otorgar testamento alguno. Creen 

tersales herederas del causante, 

petición de que se les conceda la 

los los bienes mueble e inmuebles 

Peal 
o PROINDIVISO a favor de la   comparecientes señoras SOMIA INÉS, MARCELA, MARIA 

FERNANDA, ANA ISABEL y MARITZA CORDOYA RODAS: y, 

  

    

   



  

  

'ademés solicitan se recepte la información sumaria de las testigos 
Aé 

po, 1 í 

señoritas: ¿DIGNA MATILDE CHICHAY GUACHUN y ZOILA 

“ESPÉRÁNZA CHICAY GUACHUN; las mismos que declaran lo 

siguiente: DECLARACIÓN DE DIGNA MATILDE CHICHAY 

GUACHUN: Luego del juramento de lev, manifiesta lo siguiente: e 

la pregunta 1) Que son mayores de edad y sin las generales de ley 

para las solicitantes; e la pregunta 2) Que es verdad, que conoció 

a «quien en- vida respondió a los nombres de GUILLERMO 

EFRAIN CORDOVA COSGS, fallecido el veinte y siete de junio del 

dos mil siete en esta ciudad de Cuenca; Á la pregunta 3) Que es 

verdad que en la época de la muerte del señor GUILLERMO EFRAIN 

CORDOVA COBOS, quedaron como únicas y universales herederas 

las señores SONIA INES, MARCELA, MARÍA FERNANDA, ANA 

ISABEL y MARITZA CORDOVA RODAS; A la pregunta 4) Que lo 

declarado conoce por que le constan los hechos. DECLARACIÓN DE 

ZOILA ESPERANZA CHICAY GUACHUN : Luego del juramento de 

ley, manifiesta lo siguiente: a ía pregunta 1) Que son mayores de 

edad y sin las generales de ley para las solicitantes; a la pregunta 

2) Que es verdad, que conoció a quien Sn vida respondió a los 

nombres de GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS, fallecido el 

veinte y siete de junio del dos mil siste en esta ciudad de Cuenca; Á la 

pregunta 3) Que es verdad que en la época de la muerte del señor 

  

   



    

  

  

      

  

GUILLERMO EFRAIN CORDOVA COBOS, quedaron como 

universales herederas les señoras SONIA INES, MARCELA, 

FERNANDA, ANA ISABEL y MARITZ 

pregunta 4) Que lo declarado conoce por que le constan los hechos. 

Hasta aquí las declaraciones que los comparecientes hacen suyas. 

Leida esta declaración juramentada la los comparecientes, por mi EL 

NOTARIO se ratifican en su contenido y firman conmigo, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy te.- 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la=o ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador a 

LOS DOCE DIAS DEL MES DE JULJO DEL AÑO DOS MIL SIETE , el 

CTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO 

STE CANTÓN, legalmente facultado por lo dispuesto en 

suscrito 

La
 

de
 

E
 mn O úl 

2 
m
 

07
 

el numeral doce del artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, 

abiéncdose cumplido con las formalidades de ley, en mérito de los Sy 

0 

documentos habilitantes que anteceden, mediante la presente ACTA 

NOTARIAL concede a favor de las señores SONIA INÉS, MARCELA, 

MARÍA FERNANDA, ANA ISABEL y MARITZA CORDOYA RODAS, 

la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de tados los bienes muebles o 

inmuebles sucesorios dejados por el ceusante señor GUILLERMO EFRAIN 

CORDOVA COBOS, padre de las comparecientes; concesión que se la 

hace sin perjuicio de los derechos de terceros.- Copias de esta ACTA 

serán inscritas en los Registros correspondientes.- El NOTARIO.- 
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